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Concurso para la selección del Operador Logístico de la Zona 1 del Área 
Logística Necochea (ALN) del Puerto de Quequén 

 

CIRCULAR  1: 
 

ARTÍCULO 1: En virtud de lo establecido en la Reunión Ordinaria nro. 438 del Directorio del 

Consorcio de Gestión del Puerto de Quequén, se comunica que el Gerente General ha 
designado como miembros del Comité de Evaluación a los señores: 
 
Mario Goicoechea, Pedro Ganga, Fernando Ciancaglini, Isaías Migueles, Pablo Ahued, Juan 
Coste, Emiliano Martínez, Martín Bruno, Juan Chialva y Jorgelina García 

 

ARTÍCULO 2: Comuníquese 

 
 
28/11/2018 
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Concurso para la selección del Operador Logístico de la Zona 1 del Área 
Logística Necochea (ALN) del Puerto de Quequén 

 
 

CIRCULAR 2: 
 

Habiéndose omitido involuntariamente la posibilidad de garantizar el contrato mediante seguro 
de caución, el Comité, en uso de sus atribuciones dispone: 
 
ARTÍCULO 1: Modificar el numeral 1.2.25 el que quedará redactado de la siguiente manera: 
 

“ 1.2.25 Garantía de Cumplimiento del Contrato: 
 Es la carta fianza bancaria o seguro de caución que presentará el Operador, 
a favor del CGPQ, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de 
las obligaciones a su cargo establecidas en el Contrato, incluyendo el pago 
de penalidades.” 
 
ARTÍCULO 2: Comuníquese 
 
 
 
20/11/2018 
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Concurso para la selección del Operador Logístico de la Zona 1 del Área 
Logística Necochea (ALN) del Puerto de Quequén 

CIRCULAR 3: 
 
En virtud de lo dispuesto en el numeral 1.2.26 de las Bases, el Comité en uso de sus atribuciones 
dispone: 
 
ARTÍCULO 1: Establecer el monto de la Inversión Referencial establecida en el numeral 1.2.26 
en la suma de Pesos doscientos setenta y tres millones (273.000.000). 
 
ARTÍCULO 2: Comuníquese 
 
 
28/11/2018 
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Concurso para la selección del Operador Logístico de la Zona 1 del Área 
Logística Necochea (ALN) del Puerto de Quequén 

CIRCULAR 4: 
 
Que a fines de poder operar la descarga de aerogeneradores y equipos complementarios se 
impone la necesidad de contar con una superficie mínima de acopio y maniobra a cielo abierto 
de 6 hectáreas útiles, el Comité en uso de sus atribuciones dispone: 
 
ARTÍCULO 1: Aclarar que el proyecto de implantación deberá conservar una superficie mínima 
de acopio y operación a cielo abierto de al menos 6 hectáreas útiles, debiendo los postulantes 
proponer la implantación de las naves logísticas solicitadas, por fuera de dicho cálculo 
correspondiente a la Zona 1 y siempre dentro del ALN. El CGPQ se reserva el derecho de 
rechazar o modificar el área de implantación propuesto para dichas naves. 
 
ARTÍCULO 2: Comuníquese 

 

 
 
28/11/2018 


